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ACUERDO DE HERMANAMIENTO Y COOPERACIÓN ENTRE EL

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES DE LA REPUBLICA DE!

ARGENTINA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA

PROVINCIA DE PICHINCHA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.

so
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El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha de la República;

del Ecuador, representado por Paola Pabón C., en calidad de Prefecta Provincial dci

Pichincha; y el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires de la República de Argentina,

¡^presentada por Axel Kicillof, en su calidad carácter de Gobernador de la Provincia de'
^^ijenos Aires de la República de Argentina; en adelante denominados "las Partes"; :

^J^SIDERANDO el interés en profundizar los lazos de amistad y cooperación que;
n^n a los pueblos;

'CONVENCIDOS de la importancia de establecer mecanismos qué contribuyan aP

écimiento y fortalecimiento de la política de desarrollo territorial, én el marco de la;
'cooperación bilateral, así como de la necesidad de ejecutar proyectos y acciones con:
efectiva incidencia en el desarrollo, avance económico y social de las Partes;

COMPROMETIDOS con el cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo';
Sostenible y sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), así como con la Nuevai
Agenda Urbana (ÑAU) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) adoptadas el:
25 de septiembre de 2015 y 23 de diciembre del 2016, respectivamente, en especial en
lo relativo a la necesidad de los gobiernos locales y subnacionales de articular una
gestión comprometida con factores como la participación ciudadana, la nueva
multigobemanza, la transparencia institucional, el manejo de la información abierta, la
gestión holística e integrada, entre otros.

MANIFESTANDO su compromiso de colaboración a través de un marco jurídico!
adecuado, convienen celebrar el presente Acuerdo de Hermanamiento y Cooperación:

I UNO.-ANTECEDENTES:

La Constitución Política del Ecuador establece en el Art. 263 que los gobiernos,
provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las otras|
que determine la ley: "... 8. Gestionar la cooperación internacional para el
cumplimiento de sus competencias..."

De conformidad con lo establecido en el artículo 65 del Código Orgánico dei

^Planificación y Finanzas Públicas, se entiende a la cooperación internacional no!
^eembolsable como el mecanismo por el cual la República del Ecuador otorga, recibe,!
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transfiere o intercambia recursos, bienes, servicios, capitales, conocimientos y/o

tecnología, con el objeto de contribuir o complementar las iniciativas nacionales para el

logro de los objetivos de la planificación.

Ibídem el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas el artículo 69 dice: "Art. 69.-

Aprobación, registro y control.- La aprobación de programas y proyectos de la cooperación

Internacional no reembolsadle se realizará de acuerdo a los procedimientos de priorización de

los programas y proyectos de inversión pública, y se realizará por la Secretaría Nacional de

Planificación y Desarrollo, con excepción de aquellos que reciban y ejecuten las universidades,

escuelas politécnicas, gobiernos autónomos descentralizados y la seguridad social. En estos

casos, los programas y proyectos serán aprobados por las máximas autoridades de dichas

entidades, dentro del marco de los lineamientos de la política nacional para la cooperación

internacional. Las entidades del sector público, contempladas en el ámbito del presente código,

que ejecuten acciones, programas y proyectos con recursos provenientes de la cooperación

iñternacional no reemboisable, tienen obligación de registrarlos ante el organismo técnico

dompetente. El registro obligatorio, con fines de información, de acciones, programas y

proyectos de cooperación internacional ejecutados por el sector público, se efectuará ante el

'¡>rganismo técnico competente. Este organismo será responsable de realizar el seguimiento y
evaluación de la cooperación internacional no reemboisable y de implementar el sistema de

información correspondiente. En el caso de cooperación Internacional no financiera, el

cooperante deberá remitir información acorde a la normativa nacional, al menos

semestralmente, al organismo técnico competente.".

Por otro lado, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y
Descentralización en su artículo 293 establece que para los "Hermanamientos.- Los

gobiernos autónomos descentralizados promoverán los estatus de hermanamientos con

gobiernos descentralizados de otros países del mundo, en el marco de lo cooperación
internacional.

Los gobiernos autónomos descentralizados podrán emprender programas de

cooperación e integración para fomentar el desarrollo, la prestación de servicios
públicos y preservación del ambiente. Se establecerán procesos de desarrollo de los

territorios de cojformidad con los convenios y tratados internacionales suscritos por el

Estado, bajo los principios de paz, el respeto a la soberanía e integiidad territorial y el

beneficio recíproco, de manera que se garantice a sus habitantes el ejercicio pleno de

sus derechos".

Por su paite, el artículo 124 de la Constitución Nacional de la República Argentina

faculta a las provincias de celebrar tratados con otros Estados o entes subnacionales:

""Las provincias [...] podrán también celebrar convenios internacionales en tanto no

sean incompatibles con la política exterior de la Nación y no afecten las facultades
1
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delegadas al Gobierno federal o el crédito pi'iblico de la Nación; con-conocimiento del\

Congreso Nacional.^''

De acuerdo a lo expresado, los comparecientes consideran de vital importancia la firmal
de un Acuerdo de Hermanamiento y Cooperación para la ejecución de actividades!

conjuntas entre el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires de la República dei
Argentina con Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha de lai

I

República del Ecuador.

DOS.- OBJETO: [

presente Acuerdo de Hermanamiento y Cooperación tiene como objetivo establecer|
,, cooperación bilateral estratégica y entendimiento entre las partes y contribuir,
ituamente, al intercambio de experiencias, tecnologías y conocimientos, asistencia

pc&ca y asesoría especializada en distintas áreas de interés mutuo, y a la realización de
ctividades coincidentes. Dentro de las diversas áreas sociales establecidas en lasj
on|petencias y atribuciones de los organismos suscriptores.

ES.- ÁREAS DE COOPERACIÓN:

íára alcanzar el objetivo del presente Acuerdo de Hermanamiento y Cooperación, lasj
Partes se comprometen a desarrollar acciones de cooperación, y a establecer!
mecanismos que promuevan la identificación de líneas conjimtas de trabajo'
especialmente dirigidas, pero no limitadas a las siguientes áreas: *

Cultura, turismo, patrimonio, educación, derechos humanos, género, ciencia e
innovación tecnológica, empleo, industria, agricultura, medio ambiente, desarrollo
social, transporte, desarrollo urbano y salud, entre oti-as que las Partes definan de interés
común.

CUATRO.- MODALIDADES DE COOPERACIÓN:
Las Partes" acuerdan que las acciones de cooperación a que se refiere el presente!
Acuerdo de Hermanamiento y Cooperación se llevarán a cabo -tanto presencial comol
viitualmente- a través de las modalidades siguientes: '

a) promoción y difusión;

b) asesorías;

c) intercambio de misiones empresariales;

d) intercambio de información, documentación y materiales;

:) organización de ferias, seminarios y congresos;
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f) estudios e investigaciones conjuntas;

g) intercambio de técnicos, profesionales; especialistas y

h) formación y capacitación de recursos humanos:

i) intercambio cultural y artístico:

j) organización de seminarios, talleres, simposios y conferencias;

k) consultas técnicas; y

1) cualquier otra modalidad que las Partes convengan,

;as Partes se comprometen a llevar a cabo las modalidades de cooperación a que se
refiere el presente artículo, de conformidad a las competencias, normativas y directivas

político-económicas de sus respectivos Gobiernos,

fías Partes se reunirán, de considerarlo, de manera anual a fin de evaluar los aspectos
¿/derivados de la aplicación del presente Acuerdo y/o proponer nuevas directrices para el
desarrollo de proyectos de interés mutuo.

CINCO.- PRINtlPIOS DE LA COOPERACIÓN

Las Partes se comprometen a desarrollar acciones de cooperación en base al principio
de equidad, horizontalidad y beneficio mutuo, promoviendo el desarrollo de sus

territorios, de conformidad con sus leyes y reglamentaciones internas y los planes de
desarrollo de cada parte.

Las Partes desarrollarán actividades en el marco de las áreas identificadas en el Artículo

III del presente, conforme a las modalidades señaladas en el Artículo IV.

No obstante las Áreas y Modalidades" de Cooperación establecidas en el presente
Acuerdo, cada Parte podrá formular otras propuestas de colaboración que surjan en el
transcurso de la instmmentación de las actividades de cooperación.

Las partes se comprometen a promover la participación equitativa de todas las personas
interesadas en el desarrollo e implementación de las actividades conjuntas.

SEIS.- FINANCiAMIENTO:

Por la naturaleza de las obligaciones, el presente Acuerdo de Hermanamiento de

^Cooperación Internacional es sin cuantía, toda vez que de él no se generan erogaciones
cargo de las Partes. De ser necesario, "Las Partes" financiarán las actividades a que se

4
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refiere el presente Acuerdo con los recursos asignados en sus respectiyos presupuestos,
de conformidad con la disponibilidad de los mismos y lo dispuesto por su legislación.

SIETE.- PLAZO;

kf.
ct.

O

TT

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una
duración de dos (2) años, renovable automáticamente por períodos de igual duración
salvo que "Las Partes" comuniquen, por escrito, el interés en no renovarlo con al menos
treinta (30) días de antelación al término del Acuerdo

El presente Acuerdo de Hermanamiento podrá ser modificado por mutuo
oonsentimiento de las Partes, formalizado a través de comunicaciones escritas.

teiminación anticipada del presente Acuerdo de Hermanamiento no afectará la
blusión de las actividades de cooperación que hubieren sido iniciadas y formalizados
inte la vigencia de este convenio, hasta su culminación.

HO.- SUPERVISIÓN Y MONITOREO:

ara el establecimiento de un mecanismo que permita la adecuada coordinación,
supervisión, seguimiento y evaluación de las actividades de cooperación realizadas al
amparo del presente Acuerdo de Hermanamiento y Cooperación, se designa por cada
una de las Partes a las siguientes autoridades responsables: (i) por parte del Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires, la supervisión y monitoreo estará a cargo de la
Subsecretaría de Relaciones Internacionales e Institucionales del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros, a través de su Dirección Provincial de Planeamiento y
Cooperación Internacional; (ii) por parte del Gobierno de la Provincia de Pichincha, la
supervisión y monitoreo estará a cargo de la Dirección de Gestión de Relaciones
Internacionales.

Los responsables estarán encargados de evaluar los aspectos derivados de la aplicación
y evolución del presente Acuerdo, para lo cual mantendrán contacto permanente, y
tendrán también las siguientes funciones:

a) Coordinar las iniciativas que se promuevan en el marco de este Acuerdo,
seguimiento de los progresos y evaluación de los resultados.

b) Promover actividades de cooperación factibles de ejecución;
c) Promover la celebración de Convenios Específicos, Programas de Trabajo y dar

seguimiento a los mismos;
f\ d) Recibir y evaluar los informes de los Programas de Trabajo;
y e) Toda otra función que las Partes acuerden.
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Para cualquier notificación por efectos del Convenio, las partes fijan su domicilio en
las direcciones que se indican a continuación:

PARA EL GAD DE PICHINCHA: Av. Manuel Larrea N.1345 y Arenas, Telf. (593)
3994 540 - Dirección de Gestión de Relaciones
Internacionales (mortega@pichincha.gob.ec)

ARA EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES:
artolomé Mitre N°430 Piso 3
iudad de Buenos Aires (CP 1036)
54 0221-5217946
ubsecretaría de Relaciones Internacionales e Institucionales

'(sofia.steriiberg@gba.gob.ar)
Dirección Provincial de Planeamiento y Cooperación Internacional
(valeria.giacchino@gba.gob.ar)

DIEZ.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.-

Cualquier diferencia o divergencia derivada de la interpretación o aplicación del
presente instrumento será resuelta por las Partes de común acuerdo.

Suscrito, por cada una de las respectivas Autoridades en su Despacho, en tres
ejemplares en idioma español, siendo textos igualmente auténticos, a los "cia-V

"ÍUL

Kicillof
POR LA P^OVprClADE BUENOSNAIRES

JBLÍCA DlhvRGENTIN.

OoCv

iola-Eab,ón_Ci.
POR GOBIERNO

DESCENTRALIZADO DE LA

PROVINCIA DE PICHINCHA

REPÚBLICA DEL ECUADOR

FV/NC



G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Hoja Adicional de Firmas
Convenio

Número: 

Referencia: Convenio N° 1040 e/ la PBA y el Gob Autónomo Desc de la Provincia de Pichincha - Ecuador
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